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aruTACias fhuvincial
En cumplimiento de lo estable

cido en la base séptima de la con
vocatoria para proveer en propie
dad tres plazas de Médicos de 
Guardia del Hospital Provincial, 
con fecha 30 del pasado mes de 
noviembre, se ha constituido en el 
Salón de Comisiones de este Pala
cio Provincial el Tribunal que ha 
de juzgar esta oposición restrin
gida, efectuando el sorteo público 
de los tres aspirantes admitidos 
definitivamente, que dio por resul
tado el siguiente orden de actua
ción en las pruebas selectivas:

l.o—D. Rafael Calzada España.
2. °—D. Alejandro ¿Lobato Ben-

ciano.
3. °—D. Norberto del Val Gutié

rrez.
También acordó el Tribunal fi

jar el dia veintiuno del actual mes 
de diciembre, a las once de la ma
ñana, para la iniciación de los 
ejercicios de que consta la oposi
ción, que tendrá lugar en el mis
mo Salón de Comisiones, de este 
Palacio Provincial.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para conocimiento de los intere
sados.

Burgos, l.° de diciembre de 1978. 
El Secretario del Tribunal, Julián 
Agut Fernández-Villa. — V.° B.° El 
Presidente suplente, Alfonso del 
Pozo Esteban.

En cumplimiento de lo estable
cido en la base séptima de la con
vocatoria para proveer en propie
dad cuatro plazas de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios, una de Prac

ticante y tres de Enfermeras titu
ladas, ambas del Hospital Provin
cial, con fecha 30 del pasado mes 
de noviembre, se ha constituido en 
el Salón de Comisiones de este Pa
lacio Provincial, el Tribunal que 
ha de juzgar esta oposición res
tringida, efectuando el sorteo pú
blico de los cuatro aspirantes ad
mitidos definitivamente, que dio 
por resultado el siguiente orden 
de actuación en las pruebas selec
tivas:

1. »—D.a María Consolación To
bar Calzada.

2. °—D.a María del Rosario Pérez
Basurto.

3. °—D. José-Manuel Fonfría Ar-
náiz.

4. °— D.a Ana del Río Rincón.
También acordó el Tribunal fi

jar el día diecinueve del actual mes 
de diciembre, a las once de la ma
ñana, para la iniciación de los 
ejercicios de que consta la oposi
ción, que tendrá lugar en el mis
mo Salón de Comisiones, de este 
Palacio Provincial.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para conocimiento de los intere
sados.

Burgos, l.° de diciembre de 1978. 
El Secretario del Tribunal, Julián 
Agut Fernández-Villa. — V.° B.° El 
Presidente suplente, Alfonso del 
Pozo Esteban.

Procidencias Indicíales
BURGOS

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia núm. dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado al núm. 244 de 1978, a 
instancia de Suministros Carbu
rantes, S. L., de Burgos, contra don 
José Luis de la Peña Solar, de To- 
rrelavega, sobre reclamación de 
cantidad, por resolución dictada 
con esta fecha, he acordado anun
ciar la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de ocho 
días y previo del avalúo, de los si
guientes bienes embargados en es
tos autos como de la propiedad del 
demandado.

1.—Un vehículo, matrícula S- 
8.080-D, marca Seat, modelo 131. 
Tasado en 300.000 pesetas.

Para el remate, que se celebra
rá doble y simultáneamente, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y 
del de Primera Instancia de To- 
rrelavega, se ha señalado las once 
horas del dia veintinueve de di
ciembre próximo, previniendo a los 
lidiadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar en el Juz
gado que liciten, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero, 
y que el vehículo se halla en depó
sito en poder del demandado, con 
domicilio en Torrelavega, calle de 
los Mártires, núm. 15-6.° O, a efec
tos de poder ser examinado en días 
y horas hábiles.

Dado en Burgos, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Juez, José Ma
ría Azpeurrutia Moreno. — 12 Se
cretario (ilegible). • 5975.-921,00
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Cédulas de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Distrito, número uno 
de esta ciudad, en resolución dic
tada en el día de la fecha, en jui
cio de faltas, número 1.061 de 1977, 
sobre imprudencia con lesiones y 
daños, contra José Alfonso, cuyo 
último domicilio lo tenía en Mitry 
Mory (Francia), calle 61 Avenue 
de Poste, y actualmente en ignora
do paradero, se ha practicado tasa
ción de costas que asciende a la 
cantidad de 26.002 pesetas, con in
clusión de la multa e indemniza
ción decretada, a cuyo pago viene 
obligado dicho condenado, a quien 
se confiere traslado por plazo de 
tres días, y transcurrido, se le re
quiere para su pago bajo los aper
cibimientos de Ley.

Al propio tiempo se requiere a 
dicho condenado, para que el mis
mo comparezca ante este Juzgado 
dentro del plazo de diez días, al 
objeto de hacer entrega de su car
net de conducir para la privación 
del mismo por tiempo de dos me
ses y entender con el mismo la re
prensión privada.

Y para que conste, sirva de noti
ficación en forma al penado José 
Alfonso, actualmente en ignorado 
paradero y su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido 
la presente cédula en Burgos, a 31 
de noviembre de 1978.—El Secreta
rio judicial, Gaspar Hesse Gil.

En virtud de lo acordado por 
providencia dictada en este día en 
juicio de faltas núm. 1.053 de 1976. 
sobre imprudencia con daños, con
tra Francisco Pascual Pastor, en el 
que aparece como responsable ci
vil subsidiaria, María Isabel Bueno 
Blázquez, cuyo último domicilio lo 
tenia en Madrid, calle López de 
Hoyos, núm. 80, y actualmente en 
ignorado paradero, notificar y re
querir de pago mediante la pre
sente a referida responsable civil 
subsidiaria, a fin de que haga 
efectiva la cantidad total de 23.097 
pesetas, importe correspondiente a 
la indemnización decretada a fa
vor del perjudicado en el juicio 
indicado, dentro del término de 
tres dias y de no verificarlo la pa
rará el perjuicio a que nubiera lu
gar en derecho

Y para que conste, sirva de no
tificación y requerimiento en for
ma a expresada responsable civil 

subsidiaria, María Isabel Bueno 
Blázquez, cuyo actual domicilio se 
ignora, y su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido 
la presente cédula en Burgos, a 
veinte de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho. — El. Se
cretario Judicial (ilegible).

Requisitoria
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención del in
culpado José Manuel Rivas Huete, 
de- 27 años de edad, de estado ca
sado, vecino que fue de esta ciu
dad, calle Anselmo Salva, 5, 1.a, D, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, para que cumpla diez días 
de arresto que le resultan impues
tos en el juicio de faltas número 
586/78, por impago de la multa de 
tres mil pesetas a que fue condena
do, poniéndolo, caso de ser halla
do, a disposición de este Juzgado.

Y para que se inserten' en el Bo
letín oficial de la provincia, se po
ne el presente en Burgos, a 22 de 
noviembre de 1978.—El Juez, (ile
gible.—El Secretario, (ilegible).

ABANDA DE DUERO
Don Eusebio Rams Sánchez Escri

bano, Juez del Tribunal de Dis
trito de Aranda de Duero.

Hago saber: Que en el juicio ci
vil núm. 99 de 1978, seguido a ins
tancia de doña Hilaria González 
Arauzo, contra don Fernando y 
Pedro Molero Miravalles, vecinos 
de Gumiel de Hizán, sobre resolu
ción de contrato, 850 pesetas anua
les, se ha acordado, por providen
cia de esta fecha, en el trámite de 
ejecución de sentencia firme re
caída en dicho juicio, sacar a la 
venta en pública subasta los bie
nes que se reseñarán a continua
ción, embargados como, de la pro
piedad de dichos demandados, pa
ra hacer pago al demandante de 
la cantidad principal y costas del 
procedimiento.
Bienes embargados que Han de ser 

subastados
Tres carros de váras y llanta de 

hierro.
Dos trillos de pedernal.
Dos mil kilos de leña mocha. 
Ramajes, varios montones.
Dos carros de basura.
Una pieza de nogaL
Cien tejas.

Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
precio de los bienes según el precia 
de tasación pericial, que es el de 
dos mil ochocientas pesetas.

Los licitadores deberán consig
nar, previamente, sobre la mesa 
del Juzgado una cantidad en me
tálico igual al diez por ciento, por 
lo menos, del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en la subasta.

Fecha y lugar de la subasta
La subasta se celebrará en la 

Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en Avda. José Antonio, 47, el 
día diecinueve de diciembre, a las 
doce horas.

Dado en Aranda de Duero, a 
dieciséis de noviembre de mil no
vecientos setenta y ocho. — E$ 
Juez, Eusebio Rams Sánchez Es
cribano. — El Secretario (ilegible), 

5927.-957,00
VVZVWW.WW.V-SW.^V-ZA 
MIRANDA DE ERRO

Don Juan Sancho Fraile, Juez dé 
Instrucción de Miranda de Ebro 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramitan diligencias previas 
con el núm. 741/78, sobre acciden
te de circulación.

Por el presente, se cita a Anto
nio Adolfo Ferreira de Oliveira, de 
30 años de edad, casado, comer
ciante, hijo de Adolfo y de Esther, 
natural de Feira y vecino de Por
tugal, calle Rué de Bocaco, núme
ro 184, en Porto, rara que dentro 
del término de diez días, compa
rezca ante este Juzgado para pres
tar declaración y ser reconocido 
por el Médico Forense y quedar 
instruido del contenido del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en Miranda de Ebrc. a 
veintiuno de noviembre de mil no
vecientos setenta y ocho.--El Juez, 
Juan Sancho Fraile. — El Secre
tario (ilegible).

RHIIHCIOS OFieifibES
Junta Vecinal de Villasante 

de Montija
Para general conocimiento, se 

hace público que esta Junta Veci
nal de mi presidencia ha tomado 
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acuerdo, al amparo de cuanto de
termina el art. 194, apartado l.° de 
la Ley de Régimen Local, de ins
truir expediente para proceder a 
ja desafectación de los bienes mu
nicipales de que luego se hará 
mención, por no ser objeto los 
mismos de disfrute cómunical des
de tiempo inmemorial, por lo que 
jiueden ser desprovistos del carác 
ter comunales y considerarse como 
propios, ya que existe constancia 
de que en otro tiempo tuvieron tal 
consideración o calificación de 
propios y cuyos bienes son los si
guientes:

— Finca donde llaman La Quin
tana, de ocho fanegas, equivalen
tes a cinco Has., catorce a. y cin
cuenta ca., lindando al Norte, con 
si río Cerneja; Sur, tierra de Vl
llasante; Este, rio Cerneja, Dáma
so Ortiz Trüeba, Ignacio Sáiz Gar
cía, Francisco Ortega, Francisco 
Andino; Sur, tierra de Vlllasante, 
y Oeste, Damián Ortiz,. Nicanor 
Rasines, Francisco Ortega, María 
..Fernández, Alfredo López, herede
ros de Ignacio Sáiz García, Julián 
Muñoz, Fidel Muñoz, Simón López 
Muñoz y Luis Otegui.

— Otra en La Sierra, de- unas 
quince fanegas, equivalentes a 
ciento ochenta celemines o nueve 
Has., sesenta, y 'cuatro a. y sesen
ta ca., que linda al Norte, La Quin
tana; al Sur, con término de Loma 
de Montija: Este, río Cerneja y 

-Oeste, carretera.
— Otra finca en el Cierro del 

Monte Alto, de robles, de unas 
treinta fanegas, equivalentes apro
ximadamente a veinte Has, en 
medida usual del país, linda al 
Norte, Fausto Gómez, camino ve
cinal de La Hedesa, Francisco Or
tega y Simón López; Sur, sierra de 
Vlllasante, Etías del Habucho; 
Este, Manuel Sáiz de la Maza, Leo
nardo Sainz Baranda, Julián Vl
llasante y Eladio García García, y 
■Oeste, tierras labrantías todas ta
piadas.

— Otra en Campo de Las Eras, 
terreno al Barrio de Abajo, en el 
pueblo de Vlllasante, de un cele
mín o cinco a., treinta y seis ca., 
aproximadamente, que linda por 
Norte y Sur, camino vecinal; Este, 
Benito Angulo, y Oeste, Luís Ote
gui Muñoz.

—- Otra ai mismo sitio de Las 
Eras, de caber dos celemines o 
diez a., setenta y dos ca., que lin
da al Norte, camino vecinal y So
ciedad Vinícola; Sur, Francisco 

Ortega, camino vecinal y Mateo 
López; Este, casas de Ilrdos. de 
Fabián Vivanco y finca de Santia
go García, y al Oeste, caminos ve
cinales y Benito Angulo.

— Otra al sitio de La Cuesta del 
Río, en el Barrio de Arribas de Vi7 
llasante, de medio celemín o dos 
áreas, sesenta y ocho ca., que lin
da al Norte, Sebastián Vlllasante 
y camino vecinal; Sur, Elisa Re- 
gúlez, calleja y Faustino Gómez; 
Este, camino al río y huertos ce
rrados, y Oeste, Igfinegia Gómez 
y Julio Muñoz.

— Finca al sitio de La Riba, de 
dos celemines o diez a., setenta y 
dos ca., que linda al Norte, rio 
Cerneja; Sur, río Cerneja y Julio 
Muñoz; Este, fincas cerradas de 
pared, y Oeste, rio Cerneja.

— Otra al sitio de Puente Nue
va o Pradón, término de Villasan- 
te, de dos fanegas, aproximada
mente o una Ha., veintiocho a., se
senta y cuatro ca., que linda al 
Norte, Hrdos. de Nicanor Rasines, 
Benita Angulo y Sergia Ruiz; al 
Sur, Dámaso Ortiz; Este, camino. 
Antonio Ortega, Elvira Regúlez y 
Dámaso Ortiz, y al Oeste, Hros. de 
Benito Rasines, Dominica Go?a y 
camino.

— Finca rústica al Barrio de 
Abajo, de cuatro celemines o vein
tiuna a., cuarenta y cuatro ca., que 
linda Norte, Mariano Vlllasante.; 
al Sur. Aurora Ortiz; al Este, ca
rretera, y al Oeste, Mariano Villa- 
sante.

— Otra en Los Salcinos, que lin
da por el Norte, divisoria de Quin- 
tanilla y cercado de Simón López; 
al Sur, Eugenio Arr.áiz y picón a 
la carretera del Estado. Su exten
sión aproximada es de diez cele
mines o cincuenta y tres a., se
senta ca., y la cruza camino de 
servidumbre.

El expediente se halla puesto de 
manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y cuantas personas 
naturales y jurídicas se encuen
tren interesadas, pueden acudir 
ante esta Junta Vecinal, exponien
do lo que estimen- conveniente, en 
término de quince días hábiles, a 
partir del siguiente del de la fe
cha de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, debiéndose presentar las 
reclamaciones por escrito y dirigi
das al señor Presidente de la Jun
ta Vecinal.

Vlllasante de Montija, a veinti
siete de noviembre de mil nove

cientos setenta y ocho. — El Pre
sidente, José Antonio Vlllasante.

Ayuntamiento de Quemada
Instruido expediente sobre suple

mento de crédito dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, con aplicación del superávit 
resultante en el último ejercicio 
liquidado, se anuncia su exposición 
al público por plazo de quince días 
hábiles, .contados a partir del si
guiente también hábil al de la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, durante 
cuyo lapso de tiempo podrá ser 
examinado referido expediente, y 
por las personas legitimadas para 
ello, formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 691.3 de la Ley de Régi
men Local vigente.

Quemada, 30 de noviembre de 
1978.—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Peñaranda de Duero.

Ayuntamiento de Estépar
Instruido expediente sobre su

plemento y habilitación de créditos 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario vigente, con aplicación 
del superávit resultante en el últi
mo ejercicio liquidado,’ se, anuncia 
su exposición al público por plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente también hábil 
al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante cuyo lapso de tiempo 
podrá ser examinado referido ex 
pediente, y por las personas legi
timadas para ello, formular las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 691.3 de la 
Ley de Régimen Local vigente.

Estépar, 5 de diciembre dé 1978. 
El Alcalde, Angel Amigo.
iW.-AW.VWA-ArAV.WAW

Delegación de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL PARA LH 
CONSERVACION DE LH NATURALEZA

Expte. 434/1978.
En cumplimiento de lo dispues
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to en el art. 80, párrafo 3." de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, se no
tifica a don Luis del Olmo Pérez, 
vecino de Burgos, calle Santa 
Agueda, núm. 36-1.°, y a don Jai
me García González, vecino de 
Burgos, calle Barriada Juan XXIII, 
y en la actualidad de paradero 
desconocido, que en el plazo de 
quince días hábiles a partir de la 
fecha de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, remita a esta Je
fatura declaración que estime 
oportuna en defensa de sus dere
chos, en relación con la denuncia 
formulada contra él por el Guarda 
Jurado, don Francisco Rico Castri- 
11o, el día 22 de septiembre de 1978, 
por pescar a retel en época de 
veda y sin licencia de pesca, advir
tiéndole que de no hacerlo así con
tinuará la tramitación del expe
diente irrogándole los perjuicios a 
que en derecho hubiera lugar y 
que las firmas que aparezcan en 
los escritos que presente deberán 
estar diligenciadas notarialmente 
o reconocidas por la Alcaldía don
de residan los firmantes.

Burgos, 24 de noviembre de 1.978. 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Subastas v Soncursos
Ayuntamiento de Palacios de 

la Sierra
En ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamiento, se hace público que 
durante el plazo de diez días há
biles, contados a partir del siguien
te hábil al en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se admiten proposi
ciones optando al concurso de con
tratación del arriendo de los ser
vicios de recogida de basuras a 
domicilio en esta villa, con arreglo 
al pliego de condiciones económi
co administrativas que obran en el 
expediente de su razón en Secre
taría del Ayuntamiento.

Los pliegos optando al concurso 
se presentarán en la Secretarla del 
Ayuntamiento, en sobre cerrado y 
durante las horas de oficina de los 
dias a que el apartado primero de 
este anuncio se refiere y acompa
ñando, en sobre aparte, el resguar
do acreditativo de haber constitui
do la fianza correspondiente y de
claración jurada de no hallarse in
curso en incapacidad o incompati

bilidad para concursar con arreglo 
al Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

La apertura de pliegos se reali
zará a las doce horas del día si
guiente hábil al en que termine la 
admisión,de los mismos.

Palacios de la Sierra, 20 de no
viembre de 1978. — El Alcalde. En
sebio Madina Mediavilla.

5745.-708,00

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento, a los veinte días 
hábiles, contados a partir desde el 
siguiente, también hábil, en que 
aparezca publicado este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y hora de las trece, tendrá 
lugar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la subasta pública 
para el aprovechamiento de cin
cuenta y cinco chopos, verdes, ma
derables y marcados, sitos en los 
Prados municipales denominados 
«Jinjarral y Tremedo».

Pliego de condiciones: Los pu
blicados a tal efecto y los aproba
dos por este Ayuntamiento que 
obran en el expediente de su ra
zón.

Para tomar parte en la subasta 
con la proposición presentarán de
claración jurada de no hallarse in
cursos de incapacidad o incompa
tibilidad y del documento acredi
tativo de haber constituido la ga
rantía provisional de cuatro mil 
pesetas.

Precio base: El precio base se 
halla fijado en la cantidad de 
ciento cinco mil pesetas, siendo el 
precio índice el ciento veinticinco 
por ciento del precio base.

La subasta será presidida por el 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue y el Secretario del Ayun
tamiento que dará fe del acto.

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza de cinco pesetas y de 
la Mutualidad Nacional de Previ
sión de Administración Local de 
veinticinco pesetas, se ajustarán 
al modelo que obra en el expedien
te de su razón.

Presentación de plicas: La pre
sentación de plicas tendrá lugar 
durante las horas de oficina, des
de el día siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y hasta 
las doce horas del día anterior al 
que corresponda celebrar la su
basta.

Caso de quedar desierta esta pri
mer subasta se repetirán las lici
taciones hasta el décimo día há
bil contado a partir del siguiente 
de la celebración de la primera su
basta, en las mismas condiciones. 
que se determina en el presente- 
anuncio, procediéndose a la. aper
tura de plicas a las trece horas- 
del día siguiente hábil al que ter
mine la admisión de plicas.

Anuncios Particulares

Palacios de la Sierra, 14 de no
viembre de 1978.—El Alcalde (ile
gible). 5744.-1.110,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Extravio libreta núm. 5.092. Ofi
cina de Melgar de Fernamental.

Plazo de reclamaciones: 15 días..
Extravío libreta núm. 3.430, Ofi

cina de Melgar de Fernamentai.
Plazo de reclamaciones: 15 días.
Extravío de libreta núm. 443.500». 

Oficina de Mecerreyes.
Plazo de reclamaciones: 15 días..
Extravío plazo bianual núm. 180c. 

Oficina de Villadiego.
Plazo de reclamaciones: 15 dias.
Extravio plazo fijo núm 1.649*,. 

Oficina de Quintanar de la Sierra.
Plazo de reclamaciones: 15 días.
Extravío plazo fijo núm. 1.647,. 

Oficina de Quintanar de la Sierra.
Plazo de reclamaciones: 15 días.
Extravío libreta núm. 18.576, Ofi

cina de Miranda, de Ebro.
Plazo de reclamaciones: 15 días..
Extravio plazo fijo núm. 20 < bia

nual), Oficina de Miranda de Ebro.
Plazo de reclamaciones: 15 días»

5804.-600,00

LOTERIA NACIONAL
DROGUERIA-PERFUMERIA

GOMEZ SAEZ
RECTIFICACION

Notifica a cuantos tienen parti
cipaciones de lotería de Navidad., 
correspondientes al número 19.076 
que por error figura este número, 
siendo el verdadero el núm. 19.086..

Por lo que se ruega a cuantosc 
juegan en este número se pasen 
por él. 6080.—156,0O:


